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CONSIDERACIONES  

 

El 5 de abril de 2021, la parte activa solicita el emplazamiento del señor 

OSCAR DARIO RAMIREZ BETANCUR, identificado con cedula de ciudanía 

número 71.526.091, es por lo tanto pertinente requerir a la parte activa que 

agote la notificación personal, por medio del correo 

oscarramirez6091@hotmail.com, dirección electrónica que fue aportada por 

en el escrito de demanda, razón por la cual debe surtir la notificación del 

demandado a su correo electrónico acorde con lo dispuesto en el decreto 

806 del 2020, para lo cual se le otorga un término de treinta (30) dias 

siguientes, contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente 

decisión, so pena de darse aplicación a la figura del desistimiento tácito 

sobre la demanda, contemplada en el artículo 317 del C.G.P. 

 

De otra lado, se pone en conocimiento oficio proveniente de la Alcaldía de 

Medellin, allegada el día 12 de julio de 2021 
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Finalmente, se incorpora para los efectos pertinentes, constancia de recibido 

del oficio No. 0191 de 8 de febrero de 2021 dirigido al cajero pagador de la 

Secretaria de Educación de Medellín. 
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